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ANEXO I 
Grados oficiales, Másteres Universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas y otros Másteres Universitarios que sustituyen a titulaciones de segundo ciclo 

Grados oficiales 
 

Relación de Centros y titulaciones de Grado adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (R.D. 1393/2007, modificado por R.D. 861/2010) 
 

Centro    Titulación  Habilitación profesional como: Norma 
E.T.S. de Arquitectura  Grado en Fundamentos de la Arquitectura   

E.T.S. de Edificación Grado en Edificación 
Doble Grado en Edificación y en ADE  Arquitecto Técnico Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, BOE de 

29 de diciembre de 2007 

E.T.S. de Ingeniería Aeronáutica y del 
Espacio 

Grado en Ingeniería Aeroespacial Ingeniero Técnico Aeronáutico Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 de 
febrero de 2009 

Grado en Gestión y Operaciones del Transporte 
Aéreo   

E.T.S. de Ingeniería Agronómica, 
Alimentaria y de Biosistemas 

Grado en Ingeniería Agrícola 
Ingeniero Técnico Agrícola Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 de 

febrero de 2009 Grado en Ingeniería Alimentaria 

Grado en Biotecnología   

Grado en Ingeniería Agroambiental   

Grado en Ciencias Agrarias y Bioeconomía   

E.T.S. de Ingeniería Civil 
Grado en Ingeniería en Construcción de 
Infraestructuras Civiles (pendiente de definición y 
verificación) 

  

 
 
 
 
E.T.S. de Ingeniería y Diseño Industrial 
 
 
 
 

Grado en Ingeniería Eléctrica 

Ingeniero Técnico Industrial Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 de 
febrero de 2009 

Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática 
Grado en Ingeniería Mecánica 
 
Grado en Ingeniería Química 
 
Doble Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Producto y en Ingeniería Mecánica  
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http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/29/pdfs/A53739-53742.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/29/pdfs/A53739-53742.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2737.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2737.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2803.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2803.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2893.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2893.pdf


Centro    Titulación  Habilitación profesional como: Norma 
 
E.T.S. de Ingeniería y Diseño Industrial 

Doble Grado en Ingeniería Eléctrica y en Ingeniería 
Electrónica Industrial y Automática Ingeniero Técnico Industrial Orden CIN/351/2009/, de 9 de febrero, BOE de 20 de 

febrero de 2009 
Grado en Ingeniería Industrial y Desarrollo del 
Producto   

E.T.S. de Ingeniería de Montes, Forestal y 
del Medio Natural 

Grado en Ingeniería Forestal Ingeniero Técnico Forestal Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 de 
febrero de 2009 

Grado en Ingeniería del Medio Natural   

Grado en Ingeniería en Tecnologías Ambientales   

E.T.S. de Ingeniería de Sistemas  
Informáticos 

Grado en Ingeniería del Software 
 

Ingeniero Técnico en Informática 
 

Según las recomendaciones de la Secretaría General 
de Universidades 
Resolución de 8 de junio de 2009, BOE 4 de agosto 
de 2009 
 

Grado en Ingeniería de Computadores 
 

Grado en Sistemas de Información 
 

Grado en Tecnologías para la Sociedad de la 
Información 
 

Doble Grado en Ingeniería del Software y en 
Tecnologías  para la Sociedad de la Información  
 

Doble Grado en Ingeniería de Computadores y en 
Tecnologías  para la Sociedad de la Información 

E.T.S. de Ingeniería y Sistemas de 
Telecomunicación 

Grado en Ingeniería Electrónica de 
Comunicaciones 

Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación 

Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 de 
febrero de 2009 
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http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2893.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2893.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2804.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2804.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2894.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2894.pdf


Centro    Titulación  Habilitación profesional como: Norma 
 
 
 
E.T.S. de Ingeniería y Sistemas de 
Telecomunicación 

Grado en Ingeniería de Sistemas de 
Telecomunicación 

Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación 
 

Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 de 
febrero de 2009 

Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen 

Grado en Ingeniería Telemática 
Doble Grado en Ingeniería Electrónica de 
Comunicaciones e Ingeniería Telemática 

E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos 
 

Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
 Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas 
Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 de 
febrero de 2009 Doble Grado en Ingeniería Civil y Territorial y en 

ADE 

Grado en Ingeniería de Materiales   

E.T.S. de Ingenieros Industriales 

Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales   

Grado en Ingeniería de Organización   

Grado en Ingeniería Química Ingeniero Técnico Industrial Orden CIN/351/2009/, de 9 de febrero, BOE de 20 de 
febrero de 2009 

E.T.S. de Ingenieros Informáticos 

Grado en Ingeniería Informática 
Ingeniero Técnico en Informática 

Según las recomendaciones de la Secretaría General 
de Universidades 
Resolución de 8 de junio de 2009, BOE 4 de agosto 
de 2009 Doble Grado en Ingeniería Informática y en ADE 

Grado en Matemáticas e Informática   

E.T.S. de Ingenieros de Minas y Energía 

Grado en Tecnología Minera 

Ingeniero Técnico de Minas 
 
Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 de 
febrero de 2009 

Grado en Ingeniería Geológica 2 

Grado en Ingeniería en Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos 2 

Grado en Ingeniería de la Energía   

E.T.S. de Ingenieros Navales 
Grado en Arquitectura Naval 

Ingeniero Técnico Naval Orden CIN/350/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 de 
febrero de 2009 Grado en Ingeniería Marítima 
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http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2894.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2894.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2736.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2736.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2893.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2893.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2735.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2735.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2892.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2892.pdf


Centro    Titulación  Habilitación profesional como: Norma 

E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación 

Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación 

Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 de 
febrero de 2009 

Grado en Ingeniería Biomédica   

E.T.S. de Ingenieros en Topografía, 
Geodesia y Cartografía 

Grado en Ingeniería Geomática Ingeniero Técnico en Topografía Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 de 
febrero de 2009 

Grado en Ingeniería de las Tecnologías de la 
Información Geoespacial   

Facultad de Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte    

Centro de Diseño y Moda 1 Grado en Diseño de Moda    
 

1 Centro adscrito UPM 
2 El estudiante accede al Grado en Ingeniería en Tecnología Minera y cursará 1º y 2º, a partir del 3er curso podrá optar por continuar sus estudios en la misma titulación o acceder a los estudios de Grado en Ingeniería 
Geológica o Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 
 
 

Másteres Universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas y otros Másteres Universitarios que sustituyen a titulaciones de segundo ciclo 
 

Centro    Titulación  Habilitación profesional como: Norma 

E.T.S. de Arquitectura Máster Universitario en Arquitectura  Arquitecto Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio 
de 2010 

E.T.S. de Ingeniería Aeronáutica y del 
Espacio  Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica  Ingeniero Aeronáutico Orden CIN/312/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 de 

febrero de 2009 

E.T.S. de Ingeniería Agronómica, 
Alimentaria y de Biosistemas 

Máster Universitario en Ingeniería Agronómica    Ingeniero Agrónomo Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 de 
febrero de 2009 

Doble Máster Universitario en Ingeniería 
Agronómica y en Economía Agraria, Alimentaria y 
de los Recursos Naturales    

Ingeniero Agrónomo Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 de 
febrero de 2009 

Máster Universitario en Ingeniería Alimentaria 
Aplicada a la Salud    

E.T.S. de Ingeniería de Montes, Forestal y 
del Medio Natural  Máster Universitario en Ingeniería de Montes  Ingeniero de Montes Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 de 

febrero de 2009 
E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos 

Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos   

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos 

Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 de 
febrero de 2009 
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http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2894.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2894.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2895.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2895.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/31/pdfs/BOE-A-2010-12269.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/31/pdfs/BOE-A-2010-12269.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2741.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2741.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2805.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2805.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2805.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2805.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2806.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/19/pdfs/BOE-A-2009-2806.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2738.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2738.pdf


Centro    Titulación  Habilitación profesional como: Norma 
 
E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos  

Doble Máster Universitario en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos y en Sistemas de 
Ingeniería Civil 

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos 

Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 de 
febrero de 2009 

Máster Universitario en Ingeniería de Materiales   

E.T.S. de Ingenieros Industriales 

Máster Universitario en Ingeniería Industrial 

Ingeniero Industrial Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE 18 de 
febrero de 2009 

Doble Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
y en Automática y Robótica 
Doble Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
y en Electrónica Industrial 
Doble Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
y en Ingeniería Sísmica: Dinámica de Suelos y 
Estructuras 

Máster Universitario en Ingeniería Química Ingeniero Químico 
Según las recomendaciones de la Secretaría General 
de Universidades 
Resolución de 8 de junio de 2009, BOE 4 de agosto 
de 2009 

E.T.S. de Ingenieros Informáticos Máster Universitario en Ingeniería Informática  Ingeniero en Informática  
Según las recomendaciones de la Secretaría General 
de Universidades 
Resolución de 8 de junio de 2009, BOE 4 de agosto 
de 2009 

E.T.S. de Ingenieros de Minas y Energía  Máster Universitario en Ingeniería de Minas  Ingeniero de Minas Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 de 
febrero de 2009 

E.T.S. de Ingenieros Navales Máster Universitario en Ingeniería Naval y 
Oceánica  Ingeniero Naval y Oceánico Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 de 

febrero de 2009 

E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación  Ingeniero de Telecomunicación Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 de 

febrero de 2009 
E.T.S. de Ingenieros en Topografía, 
Geodesia y Cartografía 

Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y 
Cartografía   

EPES y 
Facultad de Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte 

Máster Universitario en Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato 
y Formación Profesional  

Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de 
Idiomas 

Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 
29 de diciembre de 2007 
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http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2738.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2738.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2740.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2740.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2739.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2739.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2896.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2896.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2897.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/20/pdfs/BOE-A-2009-2897.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/29/pdfs/A53751-53753.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/29/pdfs/A53751-53753.pdf


ANEXO II 
Estudios oficiales de Másteres Universitarios de especialización académica o profesional y de iniciación en 

tareas investigadoras 
 
 
E.T.S. DE ARQUITECTURA 
Máster Universitario en Comunicación Arquitectónica  
Máster Universitario en Conservación y Restauración del Patrimonio Arquitectónico  
Máster Universitario en Construcción y Tecnología Arquitectónicas  
Máster Universitario en Construcción y Tecnología de Edificios Históricos 
Máster Universitario en Diseño de Instalaciones (*) 
Máster Universitario en Estructuras de la Edificación  
Máster Universitario en el Patrimonio Cultural del S.XXI: Gestión e Investigación 
Máster Universitario en Planeamiento Urbano y Territorial 
Máster Universitario en Proyectos Arquitectónicos Avanzados 

E.T.S. DE EDIFICACIÓN 
Máster Universitario en Ejecución de Obras de Rehabilitación y Restauración 
Máster Universitario en Gestión en Edificación  
Máster Universitario en Innovación Tecnológica en Edificación 
 

E.T.S. DE INGENIERÍA AERONÁUTICA Y DEL ESPACIO 
Máster Universitario en Matemática Industrial  
Máster Universitario en Sistemas del Transporte Aéreo  
Máster Universitario en Sistemas Espaciales  
 
E.T.S. DE INGENIERÍA AGRONÓMICA, ALIMENTARIA Y DE BIOSISTEMAS 
Máster Universitario en Biología Computacional 
Máster Universitario en Biotecnología Agroforestal  
Máster Universitario en Economía Agraria, Alimentaria y de los Recursos Naturales  
Máster Universitario en Estrategias y Tecnologías para el Desarrollo: la Cooperación en un Mundo en Cambio 
Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Agrarios 
Máster Universitario en Jardinería y Paisajismo 
Máster Universitario en Mejora Genética Vegetal 
Máster Universitario en Planificación de Proyectos de Desarrollo Rural y Gestión Sostenible  
Máster Universitario en Producción y Sanidad Animal  
Máster Universitario en Tecnología Agroambiental para una Agricultura Sostenible 
 
E.T.S. DE INGENIERÍA CIVIL 
Máster Universitario en Planificación y Gestión de Infraestructuras 

E.T.S. DE INGENIERÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL 
Máster Universitario en Ingeniería de Producción  
Máster Universitario en Ingeniería Electromecánica 
Máster Universitario en Ingeniería en Diseño Industrial  
 
E.T.S. DE INGENIERÍA DE MONTES, FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL 
Máster Universitario: El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión  
Máster Universitario en Economía Circular 
Máster Universitario en Gestión del Turismo Ecológico y Sostenible  
Máster Universitario en Restauración de Ecosistemas 
Máster Universitario en Técnicas de Lucha contra Incendios Forestales 

E.T.S. DE INGENIERÍA Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías de la Computación (*) 
Máster Universitario en Desarrollo de aplicaciones y servicios para dispositivos móviles 
Máster Universitario en Ingeniería Web 
Máster Universitario en Software de Sistemas Distribuidos y Empotrados 
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E.T.S. DE INGENIERÍA Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACION 
Máster Universitario en Ingeniería Acústica 
Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas y Servicios para la Sociedad de la Información (*) 
Máster Universitario en Internet de las Cosas / Internet of Things 
 
E.T.S. DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
Máster Universitario en Ingeniería de las Estructuras, Cimentaciones y Materiales 
Máster Universitario en Sistemas de Ingeniería Civil 
 
E.T.S. DE INGENIEROS INDUSTRIALES 
Máster Universitario en Automática y Robótica  
Máster Universitario en Ciencia y Tecnología Nuclear 
Máster Universitario en Economía y Gestión de la Innovación 
Máster Universitario en Electrónica Industrial 
Máster Universitario en Ingeniería Ambiental 
Máster Universitario en Ingeniería de la Energía 
Máster Universitario en Ingeniería de Organización 
Máster Universitario en Ingeniería Eléctrica 
Máster Universitario en Ingeniería Mecánica 
Máster Universitario en Ingeniería Sísmica: Dinámica de Suelos y Estructuras 
Máster Universitario en Plasma, Láser y Tecnología de Superficie 
 
E.T.S. DE INGENIEROS INFORMÁTICOS 
Máster Universitario en Ciencia de Datos 
Máster Universitario en Ingeniería del Software – European Master on Software Engineering 
Máster Universitario en Innovación Digital 
Máster Universitario en Inteligencia Artificial 
Máster Universitario en Métodos Formales en Ingeniería Informática 
Máster Universitario en Software y Sistemas 
 
E.T.S. DE INGENIEROS DE MINAS Y ENERGÍA 
Máster Universitario en Eficiencia Energética en la Edificación, la Industria y el Transporte  
Máster Universitario en Gestión de Desastres 
Máster Universitario en Ingeniería Geológica  
Máster Universitario en Minería Sostenible 
 
E.T.S. DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACIÓN 
Máster Universitario en Ciberseguridad 
Máster Universitario en Energía Solar Fotovoltaica 
Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 
Máster Universitario en Ingeniería de Redes y Servicios Telemáticos 
Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos 
Máster Universitario en Ingeniería Fotónica 
Máster Universitario en Teoría de la Señal y Comunicaciones 
Máster Universitario en Tratamiento Estadístico-Computacional de la Información 
 
E.T.S. DE INGENIEROS. EN TOPOGRAFÍA, GEODESIA Y CARTOGRAFÍA 
Máster Universitario en Análisis del Riesgo Sísmico mediante Tecnologías Geoespaciales 
 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE - INEF 
Máster Universitario en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
 
CENTRO SUPERIOR DE DISEÑO DE MODA 
Máster Universitario en Tecnología e Innovación en Diseño de Moda 
 
 (*) Titulación en extinción en la UPM, no se admitirán estudiantes nuevos para el curso 2019-2020. 
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ANEXO III 

Calendarios 

Calendario de la Normativa de Matriculación 2019-2020 para Planes de estudio regulados por R.D. 1393/2007, 
modificado por R.D. 861/2010. Titulaciones de Grado y Máster. 

 
 

Calendario de matrícula. Grado 
Periodo de matrícula para los estudiantes admitidos para 
acceder a primer curso, por la vía de la preinscripción del 
periodo ordinario 

12 al 16 de julio de 2019 

Periodo de matrícula para los estudiantes admitidos para 
acceder a primer curso, por la vía de la preinscripción del 
periodo extraordinario, en su caso 

5 al 9 de septiembre de 2019 

Periodo de matrícula para los estudiantes admitidos vía, 
reclamación, recurso y lista de espera  22 al 25 de julio de 2019 

Periodo ordinario (anual) de matrícula  22 de julio al 2 de agosto de 2019 
Periodo de desmatriculación para asignaturas del 
segundo semestre (24 ECTS máx.) 27 al 31 de enero de 2020 

Periodo extraordinario de matrícula (titulaciones con 
admisión en segundo semestre, TFG,  Prácticas 
académicas externas curriculares, Inglés y asignaturas 
con duplicidad de docencia) 

 
 3 al 7 de febrero de 2020  

 
 

Calendario Másteres Anexo I y II 
Período ordinario (anual) de matrícula 22 de julio al 2 de agosto de 2019 y  

5 al 13 de septiembre de 2019  
Periodo de desmatriculación para asignaturas del 
segundo semestre (24 ECTS máx.) 27 al 31 de enero de 2020 

Periodo extraordinario de matrícula (titulaciones con 
admisión en segundo semestre, TFM,  Prácticas 
académicas externas curriculares y asignaturas con 
duplicidad de docencia) 

 
3 al 7 de febrero de 2020  
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